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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

Ciudad de México, a ve¡nt¡séis de marzo de dos m¡l diecinueve.----

La SubprocuÉdurfa Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría

Ámbienial y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos

S t,"."ion"'" tV y Xtt, O fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X' 21,27 lñcción Vl' 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la irocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de ftréx¡co 4'

51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos

"ont"n¡oói "n 
dt expáaiente número PAoT-2019-290-SPA-175 relacionado con la denuncia

piuiánt"¿" añte este'organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los

Expediente: PAOf -2019-290-SPA-175

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Anima les de la Ciudad de l\¡éxico en su artículo 24 señala

ue se consideran actos de maltrato, cualq uier hecho u omi§ión que pueda ocasionar dolor,

siguientesi--------

ANfECEOENTES

se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato del que son objeto

"*tio áé.pf"t"" ""r'inos 
ub¡cados en calle Balboa nÚmero 517, colonia Portales' Alcaldía Ben¡to

Juátez.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se 
'eatizaron 

las d¡l¡gencias previstas en los artículos

',i ál§¿, zs ¿" la Lev orqánica de la Pro;uradurfa Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de

';;;;i 
ü ¡r¿;;. '"ti i".o como 51 v 85 de su Reglamento' mismas que constan en el

expeá¡enie al ruuro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente deñuncia

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de [¡éxico conforme a lo

u"tr¡¡"¡áo 
"n "f 

,rt¡"ulo 11' íracción I y 56, primer párafo de la Ley de Protección a los Animales

áái" ó,-,iÉJ o" r,ie)(ico, es consideradi aitbridad en materia de b¡enestar y es competente para

IJno"ái-"oor" lo" pt"sentes hechos, realizar acciones para la proteccióñ y defensá del bienestar

Irl.í áii ""r"'t"ner 
la facultad de instaurar mecanismos' instancias y proced¡mientos

administrativos para et cumplimiento de tales fines'

B¡enestar an¡mal

LadenunciaciudadanaSerefierealmaltratodecuatroejemplarescan¡nosubicadosencalle
áált"'á 

-iiir.i" ?i colonia Portales, Alcaldia Benito Juárez; toda vez que los t¡enen en

abandono Y no son alimentados.

sufrimiento, Poner eñ Pelig ro ¡a vida del animal o que afecte sú bienestar, privarlo de aile, luz,

alimento, , espacio, abrigo contra la intemPerie, cuidados médicos requeridos Y alo,amieñto

q
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo el primer reconocimiento de hechos establec¡do
eñ el artículo 15 8lS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual se constató
desde la vfa pública la ex¡stencia de 4 ejemplares caninos, 2 machos de la raza labrador, una
hembra de la raza pastor auskaliano y un criollo macho, presentando todos los ejemplares
caninos laceraciones en la piel, el sitio en donde se alojaban era el patio del inmueble, en donde
se obseryaron heces y residuos sólidos; asimismo, conlaban con un espacio techado paaa
protegerse de la intemperie; en dicho acto se tuvo comunicación con una persona del sexo
femenino, quien dlo ser la responsable de los ejemplares caninos, negándose a permitir la
evaluaclón de los mismos, por lo que med¡ante instructivo le fue notifcado el citatorio
correspondiente con la finalidad de que acud¡era a comparecer a las oficinas de esta Entidad;
as¡mismo, se le hicieron de conoc¡miento ¡as obligaciones que deben cumplir los responsables de
animales en la Ciudad de l\4éxico; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

En seguimiento a lo anterior, en fecha 2g de febrero del año en curso, personal de esta entidad
realizó uñ segundo reconoc¡mienlo de hechos, diligencia eñ la que ya no se observaron los
ejemplares caninos motivo de la denuncia en et pat¡o del inmueble de'referencja, por to que se
tuvo comunicación con un vecino del lugar, quien manifestó que desde hacfa aproximadamente un
mes se habían llevado a los ejemplares caninos desconociendo su paradero attual

Posteriormente Ia persona denunciante mediante correo elecfónico informó que los ejemplares
caninos que motivaron su denuncia ya no se encontrabañ en e¡ lugar, ior lo que ya no
consideraba necesario continuar coñ su denuncia

Por lo anlerior y ya que ¡os hechos dejaron de presentarse. tocfa vez que los ejemplares cantnostueron ret¡rados del inmueble de referencia, aunado a que la persona denuniiante informó su
deseo de no continuar con su denuncia, se da por concluida la i;vestigación de conform¡dad con
el artículo 27 fracción Vl de la Ley O.gánica de esla procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESIIGACIÓN

. Respeclo a¡ presunto maltrato de 4 ejemplares caninos, localizados en calle Balboa número
517, colonia Porlales, Atcaldía Benito Juárez, esta procuraduría constató Ia ex¡stencia de 2
machos de la raza labrador, una hembra de la raza paslor australiano y un criollo macho
los cuales no pudaercn ser evaluados loda vez que la persona respónsable se negó adicha acción; no obstante se Ie hrcreron de conoc¡mienlo las obligaciones que deben
cumplir los responsables de an¡mates en ¡a Ciudad de Méx¡co.. En un segundo reconocimiento de hechos se constató que los eiemp¡ares caninos fueron
retirados del lugar, por lo que los hechos denuncrados oelaron oá eiistrr, aunado a que lapersona denuncianle manifestó su deseo de no contjnuar óon su denr_¡nciá.

Exped¡enre: PAOT-2019-290-SPA-175

La presente resolución, ún¡camente se circunscrabe al aná¡isis de los hechos admitidos para su¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exPediente en el que se actúa, por ¡oque el resultado de la misma se emite en su contexto, indepe ndieñtemente de los procedimientos
que su nc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispue§to en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase pol conclu¡do el expediente eñ el que se actÚa, de conform¡dad con el

artlcúlo 27 fracción Vt, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la C¡udad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos de esta Procuradulia, para su archivo y resguardo -- ---

XXlly 96 de su Reglamento

TERCERO.' Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante''--.'---------------- -

AsÍ lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subproculadora Ambiental de
protec¿ión y'Bie;estar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial

de la ciudad de N¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 ffacción x de la Ley orgáhica de

ápiocri"orria n.oiuntal y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de l\4éxico' 4' 5'l fracción
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